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MARYLAND

DECRETO 
DE LA SEGURIDAD Y DE LA SALUD 
OCUPACIONAL
SECTOR PRIVADO

PROTECCION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
El Decreto de la Seguridad y de la Salud en el trabajo de 1973 brinda protección de la salud y seguridad en el trabajo para los trabajadores a través de la promoción de condiciones seguras y saludables a través del Estado. Los requisitos del Decreto incluyen lo siguiente:
	Empleadores: 


	Todo empleador debe proporcionar a cada uno de sus empleados un empleo y  un lugar de trabajo libre de peligros reconocidos que causan o que pueden causar la muerte o daños serios a los empleados; y deberá cumplir con los estándares de seguridad y salud en el trabajo que el Decreto emite.


	Empleados: 


	Todo empleado debe cumplir con los estándares de seguridad y salud, también con las reglas, regulaciones y órdenes que el Decreto emite y que se aplican a sus propias acciones y conducta en el trabajo. El Comisionado de Trabajo e Industria tiene la primera responsabilidad de administrar el Decreto y emitir estándares de seguridad y salud para el trabajo. Los Inspectores de la Seguridad y Salud MOSH conducen inspecciones en el sitio de trabajo para asegurar el cumplimiento del Decreto.


	Inspección: 


	El Decreto exige que se le dé la oportunidad a un representante autorizado por los empleados de acompañar al Inspector MOSH con el propósito de ayudar con la inspección. Cuando no hay un representante autorizado por los empleados, el Inspector de MOSH consultará con un número razonable de empleados con relación a las condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo.

	Quejas: 


	Los empleados o sus representantes tienen el derecho a presentar una queja al Comisionado solicitando una inspección sí ellos creen que existen condiciones inseguras o no saludables en su lugar de trabajo. El Comisionado retendrá los nombres de los empleados que presentan la queja. El Decreto previene a los empleados de ser  despedidos o de que se cometa una discriminación en contra de ellos por haber presentado quejas sobre la seguridad y la salud y de esta manera hacer uso de sus derechos bajo el Decreto. Un empleado que cree que se ha cometido una discriminación en contra de él o de ella, puede presentar una queja al Comisionado y/o a la Oficina Regional de Administración Federal de la Seguridad y Salud en el Trabajo dentro de los 30 días que ocurrió dicha discriminación.

	Citación: 


	Sí luego de la inspección el Comisionado cree que un empleador ha violado el Decreto, se emitirá una citación en donde se mencione la violación. Cada citación especificará un periodo de tiempo dentro del cual se debe corregir la violación. Se debe exhibir la citación MOSH en una forma prominente en o cerca del lugar de la violación durante tres días o hasta que sea corregida, o lo que suceda más tarde, para así advertir a los empleados de los peligros que pueden existir allí.

	Multas

Propuestas:
	El Decreto proporciona multas por mandato civil en contra de los empleadores de hasta $7,000 por cada violación seria y multas opcionales de hasta $7,000 por cada violación no seria. Se puede proponer multas civiles de hasta $7,000 por día por no haber corregido las violaciones dentro del periodo de tiempo propuesto. Se pueden fijar multas civiles a los empleadores quienes en forma voluntaria o en forma repetitiva violan el Decreto, estas multas pueden ser de hasta $70,000 por cada violación. El Decreto también proporciona castigos criminales. Cualquier violación voluntaria que resulte en la muerte de un empleado, al ser sentenciado, se le castiga con una multa de no más de $10,000 o con prisión de no más de seis meses, o ambas. La sentencia del empleador después de una condena duplica las múltiples multas o penas.


	Actividad

Voluntaria:
	Al mismo tiempo que se proporcionan las multas o castigos, el Decreto alienta los esfuerzos que la gerencia y el trabajo realiza para reducir lesiones y enfermedades que puedan ocurrir a los empleados debido al trabajo. El Comisionado de Trabajo e Industria alienta a los empleadores y a los empleados reducir en forma voluntaria, peligros en el lugar de trabajo y de desarrollar y mejorar programas de seguridad y salud en todos los lugares de trabajo e industrias, Tal acción cooperativa se enfocará inicialmente en la identificación y eliminación de peligros que pueden causar la muerte, lesión o enfermedad para los empleados y supervisores. Sí se lo solicita, hay muchas organizaciones privadas y publicas que pueden proporcionar información y ayuda en este esfuerzo.


SE PUEDE OBTENER INFORMACION Y COPIAS DEL DECRETO, ESTANDARES Y SEGURIDADES 

ESPECÍFICAS OCUPACIONALES DE MARYLAND Y OTRAS REGULACIONES APLICABLES EN:

THE COMMISSIONER OF LABOR AND INDUSTRY

1100 NORTH EUTAW STREET BALTIMORE, MARYLAND 21201 PHONE: 410-767-SAFE
Se pueden presentar quejas sobre la administración de este Programa Estatal al Administrador Regional de la Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo.  The Curtis Center, Suite 740 West, 170 S. Independence Mall West, Philadelphia, PA 19106-3309.

